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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria del
Juzgado de lo social número 18 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Victo-
ria Romero Parraga, contra “Pasadena Via-
jes, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 456
de 2009, se ha acordado citar a “Pasadena
Viajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 20 de
mayo de 2009, a las diez y treinta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 18, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pasadena
Viajes, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 13 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.647/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Ernesto
García Arce, contra “Estudios y Formación
Integral, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.619 de 2008, se ha acordado citar a
“Estudios y Formación Integral, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 10 de septiembre
de 2009, a las nueve y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estudios y
Formación Integral, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.997/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.507 de 2008-B de este
Juzgado de lo social seguido a instancias de
don Jimer Gonzálo Vallejo Ramos, contra la
empresa “Casarrubios Construcciones y
Montajes, Sociedad limitada”, se ha acorda-
do por providencia de fecha 28 de abril
de 2009, citar a la mercantil “Casarrubios
Construcciones y Montajes, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 18 de junio de 2009, a las
nueve horas en la Sala de audiencias de este
Juzgado para la celebración de comparecen-
cia prevista en los artículos 278 y 284 de la
Ley de Procedimiento Laboral, que solo
versará sobre la falta de readmisión, así,
como la imposibilidad de readmitir al traba-
jador por cese o cierre de las empresas, a la
que deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia que si no acudiese la parte demandan-
te se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado) el acto
se celebrará sin su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a la mercantil “Casarru-
bios Construcciones y Montajes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.072/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Roberto

Torres Martínez, contra don Francisco Gil
Medina, “Wolfram, Sociedad Anónima”,
“Grupo Aries Santa Fe, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 535 de 2009, se ha acordado citar a
don Francisco Gil Medina, “Wolfram, So-
ciedad Anónima”, y “Grupo Aries Santa Fe,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 17 de sep-
tiembre de 2009, a las diez y cincuenta ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 21, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Francisco Gil Medina, “Wolfram, Sociedad
Anónima”, y “Grupo Aries Santa Fe, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.073/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Agustín Jiménez Sanz,
contra “Enrique Torres Brea, Sociedad
Anónima”, “Super Chick Trading, Sociedad
Limitada”, “Ibermutuamur, Mutua de Acci-
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesio-
nales de la Seguridad Social número 274”,
Tesorería General de la Seguridad Social e
Instituto Nacional de la Seguridad Social, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 1.245 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Super Chick Trading, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 21 de julio de
2009, a las diez y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 23, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.


